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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Nancy Patricia Marín Carvajal 

Demandado Hernán Alberto Arboleda López y 

otros 

Radicado No. 05001 31 03 014 2016 00309 00 

Decisión  Auto no accede a revocar 

dependencias 

Auto UV 422 
 

 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

En atención al escrito que antecede, el Despacho se abstiene de revocar las 

dependencias judiciales mencionadas; toda vez que el abogado Juan David 

Arango Callem no cuenta con derecho de postulación al interior del presente 

trámite ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 
NLB 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


